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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00526. 

 

Previo a resolver lo pertinente sobre la cancelación de la medida de aprehensión y 

entrega del rodante de placa HBT-289, por Secretaría requiérase nuevamente 

mediante oficio a la Policía Nacional– SIJIN Sección Automotores, a fin de que 

sirva informar el trámite dado a los oficios No. 839 del 21 de junio de 2023 y 

1087 del 8 de agosto del mismo año, en punto a la orden de aprehensión del 

citado rodante, toda vez que, según la documental allegada al plenario, el mismo 

fue dejado el pasado 4 de julio hogaño, en el parqueadero BODEGAJE 

LOGISTICA FINANCIERA S.A.S., efecto por el cual, deberá aportar la respectiva 

acta de captura. Adjúntese a la comunicación copia de los precitados oficios y del 

acta de inventario del parqueadero.  

 
Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 133 de 2 de noviembre de 2023. 
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